RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004320, Ent. N° 4307/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con tres contrataciones directas para la gestión de refugios en el marco del Programa de Asistencia a Personas en Situación de Calle (PASC);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.4.2014 resolvió observar el gasto, dado que en las presentes actuaciones se realizan tres contrataciones directas con distintas asociaciones, cooperativas o fundaciones, las que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo con el monto total deberían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública, no adecuándose a las causales de compras directas por excepción (Artículo 33 del TOCAF). Asimismo, cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 2) que se remite copia de Resolución del Director Nacional de Desarrollo Social Nº 0718/014 de fecha 23.5.2014, por la cual se reitera el gasto, en la suma de $4:105.194 para la contratación de la “Cooperativa de Trabajo Sumando Opciones”, $ 4:204.865 para la contratación de la “Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay”, y por último, la suma de $391.319 para la contratación con la “Asociación Civil Otras Manos”, los cuales se atenderán con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Financiación 1.1 Rentas Generales, de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;
 3) que en la oportunidad se remite intervención del gasto según constancia de afectación de crédito Nº 000157, por el monto de $4:105.198 a favor de Cooperativa de Trabajo Sumando Opciones;  Nº 000149, por el monto de $391.319 a favor de Cooperativa Otras Manos y Nº 000072, por el monto de $4:204.865 a favor de Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay, todas de fecha 10.6.2014;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23.4.2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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